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Vocales:

Don Andrés Arévalo Martínez.
Don Enrique Maestre Cavanna.
Don Luis Albentosa Puche.
Don Javier Fernández del Moral.
«ICASUR, Sociedad Anónima», representada por doña María Gómez

Cerro, según consta en escritura pública número ciento cuarenta y uno,
otorgada el 20 de febrero de 2001, ante el Notario don Juan Díez Herrera.

En dicha escritura de constitución consta la aceptación de los cargos
indicados y también la aceptación del cargo de Patronos por parte de
don Joaquín Alviz Victorio, don Joaquín Arespacochaga Llopiz y don Pas-
cual Montañés Duato.

Don Andrés Arévalo Martínez, don Enrique Maestre Cavanna, don Luis
Albentosa Puche, don Javier Fernández del Moral y don Luis de Manuel
Martínez han aceptado en documento privado con firma legitimada por
Notario y la representante de «ICASUR, Sociedad Anónima», en la escritura
número 141 antes citada.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Fundaciones
«... en tanto se procede a la inscripción en el Registro de Fundaciones,
el órgano de gobierno de la Fundación realizará, además de los actos
necesarios para la inscripción, únicamente aquéllos que resulten indis-
pensables para la conservación de su patrimonio y los que no admitan
demora sin perjuicio para la Fundación».

La cláusula quinta de la escritura de constitución de la Fundación,
dice, ésta «dará comienzo en el día de hoy», lo que contradice el artículo 11
antes citado y, en consecuencia, debe tenerse por no puesto a tenor de
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley de Fundaciones.

Cuarto.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación ICASUR» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación ICASUR», de ámbito estatal, con
domicilio en Cádiz, avenida Campo del Sur, número 36, primero B, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho, con la salvedad expresada en el fundamento jurídico
tercero de esta Resolución.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

7194 ORDEN de 19 de marzo de 2001 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Culturas para el Diálogo», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan José Her-
nández Martínez, solicitando la inscripción de la «Fundación Culturas para
el Diálogo» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General y en el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo de 1996).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 25 de marzo de 2000, según consta
en escritura pública número 1.429, otorgada ante el Notario don Manuel
Martez Díaz-Llanos, por las personas que a continuación se citan: Doña
Ana Regina Segura Martínez, don Miguel Díaz-Llanos Ros, don Ramón Mon-
toya Invarato y don Juan José Hernández Martínez.

Mediante aportación de escritura número 4.981, otorgada en Madrid,
el día 23 de noviembre de 2000 ante el Notario don Manuel Martel Díaz-Lla-
nos se subsanan los defectos señalados por el Protectorado en escrito
de 6 de septiembre de 2000.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, Gran Vía, número 69, y su ámbito
de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010,12 euros. La dotación
consistente en efectivo metálico ha sido totalmente desembolsada e ingre-
sada en entidad bancaria

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «El desarrollo de la cultura en todas sus mani-
festaciones, así como a su difusión, especialmente entre las personas con
menor grado de formación por su interés social».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por:

Presidente: Don Juan José Hernández Martínez.
Vicepresidentes: Don Luis Hadrian Martín Bujack y don Miguel Díaz-Lla-

nos Ros.
Secretario: Don Joaquín Vicente Bonet Limonje.
Vocales: Doña Ana Regina Segura Martínez, don Luis Parra Oña, don

Tomás Martín Morales, don Ramón Montoya Invarato, don Emilio Manso
Coloma, don Federico Gómez Rodríguez de Castro y don Juan José Her-
nández Fernández.

Según consta en la escritura pública número 4.981 antes mencionada.
En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados y tam-

bién la aceptación del cargo de Patronos por parte de todos ellos.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
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se delegan en el Secretario general Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Culturas para el Diálogo»
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto acordar la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Departamento de la Fundación denominada «Fundación
Culturas para el Diálogo», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid,
Gran Vía, número 69, así como del Patronato cuya composición figura
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

7195 ORDEN de 16 de marzo de 2001 por la que se establecen
las bases y se convoca el procedimiento de concesión de
subvenciones, correspondiente al año 2001, para ayuda
al funcionamiento del Instituto de España, Reales Acade-
mias e Instituciones adscritas al programa.

El artículo 2.4 del Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, por el que
se desarrolla la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, establece que se relacionan administrativamente con
el mismo, a través de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
el Instituto de España y las Reales Academias integradas en éste.

Con el fin de ayudar al funcionamiento de las citadas instituciones
y de otras que cumplen fines similares, los Presupuestos Generales del
Estado vienen consignando anualmente una cantidad que ha de distribuirse
entre las instituciones de referencia.

Para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 81 y 82 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, se ha considerado conveniente
aprobar una Orden que establezca las bases reguladoras de la concesión
de subvencione al Instituto de España, Reales Academias e Instituciones
adscritas al correspondiente Programa presupuestario, al tiempo que con-
voca dichas subvenciones para el ejercicio presupuestario del 2001.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Estado en el
Departamento, dispongo:

Primero. Objeto de las subvenciones.—Las subvenciones a las que se
refiere la presente Orden tienen por objeto la ayuda al funcionamiento
del Instituto de España, Reales Academias y otras Instituciones adscritas
al correspondiente Programa presupuestario.

La concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva.

Segundo. Normativa general.—Las subvenciones reguladas por la pre-
sente Orden, además de lo previsto en la misma, se regirán por lo esta-
blecido en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23
de septiembre, y lo prevenido en el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre.

Tercero. Ámbito de aplicación.—Las presente bases reguladoras ten-
drán carácter permanente y se aplicarán a las subvenciones para ayudas
al funcionamiento del Instituto de España, Reales Academias e Institu-
ciones adscritas al programa.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán concurrir a estas subvenciones el Ins-
tituto de España, las Reales Academias e Instituciones adscritas al pro-
grama, que cumplan los requisitos previstos en la presente Orden.

Las instituciones que, además del Instituto de España y Reales Aca-
demias, pretendan beneficiarse de las subvenciones a que se refiere la
presente Resolución deberán acreditar su condición de Instituciones que

realizan actividades equiparables a las propias de las Reales Academias,
mediante aportación de sus normas reguladoras.

No podrán concurrir a la convocatoria los beneficiarios de anteriores
ayudas con cargo a los créditos del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que no hayan justificado o reintegrado, en su caso, el importe
de las mismas, de conformidad con lo establecido en las correspondientes
normas reguladoras.

Quinto. Convocatoria.—Las subvenciones a las que se refiere la pre-
sente Orden se harán efectivas en el año 2001 con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.06.541A.481.02, hasta un importe máximo de mil seis-
cientos veintiún millones doscientas cuarenta mil (1.621.240.000) pesetas.

Sexto. Presentación de las solicitudes.—Las solicitudes de las sub-
venciones previstas para el ejercicio presupuestario del 2001, conforme
al modelo que se establece en el anexo de la presente Orden, se dirigirán
a la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, y podrán pre-
sentarse ante el registro de dicho órgano superior, calle Serrano 150, 28071
Madrid, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de treinta días a contar desde el siguiente a la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Séptimo. Criterios de valoración.

1. Los criterios que se tendrán en cuenta para conceder las subven-
ciones son los siguientes:

1.1 Las actividades docentes, científicas y culturales que realizan las
citadas instituciones (cursos, seminarios, conferencias, conciertos, expo-
siciones, congresos, etc.).

1.2 La accesibilidad de los profesores e investigadores a sus fondos
bibliográficos y documentales a través de Internet (página web).

1.3 Gastos de mantenimiento y conservación de los edificios en que
estén ubicadas.

1.4 La cantidad y coste del personal contratado que dispongan para
la realización de trabajos informáticos, administrativos y contables.

1.5 Pago de dietas a los señores Académicos por asistencia a las dis-
tintas sesiones.

2. La Comisión aplicará los siguientes baremos: hasta 2,5 puntos para
los criterios 1.1 y 1.2; hasta 2 puntos para los criterios 1.3 y 1.4; y hasta 1
punto para el criterio 1.5.

3. A las solicitudes deberán acompañarse los documentos e infor-
maciones oportunas que puedan apoyar la evaluación de cada uno de
los criterios indicados. Por otro lado, los solicitantes deberán indicar si
han solicitado o reciben subvenciones de otras Administraciones con expre-
sión de la cuantía respectiva.

La no aportación de los documentos justificativos a los que se alude
en el punto décimo en el plazo indicado inhabilitará para recibir subvención
a cargo de esta aplicación presupuestaria.

Octavo. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es
la Comisión de Evaluación constituida al efecto.

La Comisión de Evaluación estará presidida por el Director del Gabinete
del Secretario de Estado de Educación y Universidades y formarán parte
de ella el Subdirector general de Régimen Jurídico y Coordinación Uni-
versitaria y el Vocal Asesor de la Dirección General de Universidades.
Actuará como Secretario de la Comisión un Vocal Asesor del Gabinete
del Secretario de Estado de Educación y Universidades.

2. Corresponde a la Comisión de Evaluación realizar de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la reso-
lución.

En particular, tendrá las siguientes atribuciones:

a) La evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios que se
contienen en el apartado séptimo de la presente Orden.

b) La realización del trámite de audiencia, en su caso, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) La formulación de la propuesta de resolución.

Noveno. Resolución del procedimiento.—Es órgano competente para
la resolución del procedimiento el Secretario de Estado de Educación y
Universidades.

El plazo para la resolución y notificación del procedimiento será de
dos meses, a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.
Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse producido la notificación
a los interesados, estos estarán legitimados para entender desestimada
su solicitud por silencio negativo.


